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Cuatro de marzo de dos mil veintiuno 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 0217 

RADICADO N° 2021-00054-00 

 

Subsanada la demanda dentro del término concedido, y reunidos como se 

encuentran los requisitos sustanciales consagrados en los Arts. 411 y 420 del C.C., 

así como formales de los Arts. 82 s.s., y 390 s.s., del C. G. del Proceso, se hace 

viable la ADMISIÓN de la demanda VERBAL SUMARIA DE REVISIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA –EXONERACIÓN-. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,  

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA DE REVISIÓN  DE 

CUOTA ALIMENTARIA -EXONERACIÓN- incoada por LEONEL DE JESÚS MAZO 

ACEVEDO en contra de MANUELA MAZO CANO. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite contemplado en el Art. 390 s.s., del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la parte demandada, corriéndole 

traslado por el término de diez (10) días, con entrega de copia de la demanda y sus 

anexos. Cítese en la forma reglada por los Arts. 290 s.s., del C. G. P. 

 

CUARTO: Se REQUIERE a la parte DEMANDANTE, para que realice los trámites 

respectivos para notificar a la demandada, para lo cual se confiere el término de 

treinta (30) días hábiles, contados a partir de la notificación por estados de la 

presente providencia, so pena de dar aplicación al Desistimiento Tácito de que trata  

el Art. 317 C.G.P. 

 

QUINTO: OFICIAR a la EPS SURA, a fin de que proceda a informar, en el término de 

cinco (5) días, contados a partir del siguiente al recibo de la correspondiente 

comunicación, el nombre de la empresa y/o persona encargada de realizar los 
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aportes a salud de MANUELA MAZO CANO, con la cédula Nº 1.040.748.182.; en 

idéntico sentido suministrar los datos de contacto de MANUELA MAZO CANO, tales 

como dirección física y electrónica y abonados telefónicos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por: 

 

WILMAR DE JESUS CORTES RESTREPO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE ITAGUI-

ANTIOQUIA 
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